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En la Ciudad de México, a diez de abril de dos mi!'diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Ména, instructor en pres'ntéasunto, con lo siguiente 

n 	» 	Constáñcias,. 	..• Registros 
018094 Oficio 	 Farían, 	quien 	se 

ostenta corTio Director GenéraIdAs'unt6sJhdicos, de.,Estudios y de 
Proyectos Legislativos dl Conreso dé'P,uebta. •.'" 
Anexos en copia certificada de-.,' 
1. Nómbrámiento expedido' el áuatro. de..arz'ddosmil c'atorce. 
los frDiputados integrantes d 	1a JUnta- de ,Gobierno y  Coordinación) 
Políticadel Congreso de Puebla, a fadr.deEdgar.Sánch- 	Fríán' 
como 	Director General de Asunto 	Jurídico s,de, Estua1 	yde 
Proyectos Legislativos del 	 statal; 
2. Acúerdo émitido el doce déVen'ero 	JéVdos'mil diécisiete por el! 
Presidente 	de 'tla 	Junta 	de 	Gobie'rrd" y 	Cooraiia 	• 	Politica 	del' 
Congreso de Puebla, mediante 	 ''r,.Sánchz 
Farfán,- Director' General de Asuntos 	urídicode 	"studios.y de 
Proyectos Legislativos, la representááión<iegal. del.PodéF Legislativo 
del 	Estado, 	en 	los 	ámbitds, dé 	cor1pétén 	ederal, 	etát'al/ y 
municipál, con motivo-de tódo 	losrnedios'de 	' ntrdl constitudional 
tramitados y 'substanciados 	or V'í a 	Í Icia,  Py> por-vía.administrativa, en 
que sea parte,y 	' 
3. Diversas documentále&rélacionads,n) deret&imugrado. 

Oficio CJG/CGJ/628/201.7 de Armand 	-ó5iÁirre, quien se 
ostenta como ConsejeroJürídiáodel Góbernítor de Puebla. 
Anexos en copias certificadas 
1. Acuerdo por el que se nombr'a'Armando López Aguirre, como 
Consejero Jurídico del Gobernador de Puebla, expedido el uno de 
febrero de dos mil diecisiete; 
2. Acta de toma de pro' 	a Armando López Aguirre, como 
Consejero Jurídico,  del,-Gobe o ador de Puebla,1de uno de1febrero de 
dos rnil diecisiete,  

3. Nombramiento -de Armando López Aguirre, como Consejero 
Jurídico del Gobernador de Puebla, expedido el uno de febrero de 
dósmil diecisiétéTy 	' : 	E 	3 CT1  « 	A 	- 	I'\ 
4. .Dos éjemplares del Periódicó Oficial dé Piiébla, TóioD, numero 
14, Décima Cuarta Sección, de veinte de diciembre de dos mil 
dieciséis, y Tomo D, número 18, Vigésima Sección, de veintiséis de 
diciembre de dos mil dieciséis, respectivamente. 

018103 

Lo anterior fue recibido el siete de abril de dos mil diecisiete er\la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

) 
Ciudad de México, a diez de abril de dos mil diecisiete, 
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Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los oficios y 

anexos de cuenta del Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y 

de Proyectos Legislativos del Congreso y del Consejero Jurídico del 

Gobernador, ambos de Puebla, a quienes se tiene por presentados con la 

personalidad que ostentan', dando contestación a la demanda de 

controversia constitucional, en representación de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo del Estado; designando, respectivamente, 

delegados y domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 

aportando como pruebas las documentales que acompañan, las cuales se 

En términos de las documentales que exhiben para tal efecto y de lo dispuesto en los artículos 
siguientes: 

Poder Legislativo de Puebla. 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Puebla 
Artículo 101. Son atribuciones del Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política: [...] 
III. Ejercer la representación legal del Poder Legislativo del Estado, pudiendo delegar dicha representación 
al Secretario General o al Director General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos 
cuando lo considere adecuado; [ ... ]. 
Reglamento Interior del Congreso del Estado 
Artículo 189. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, de Estudios y de Proyectos 
Legislativos las atribuciones siguientes: [ ... ] 
XV. Ejercer la representación legal del Poder Legislativo por delegación expresa del Presidente de la Junta 
de Gobierno y Coordinación Política, en términos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre 
y Soberano de Puebla; y [...]. 
Acuerdo emitido el dieciocho de enero de dos mil dieciséis por el Presidente de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política del Congreso de la entidad. 
Artículo PRIMERO.- Se delega en el Maestro Edgar Sánchez Fartán, Director General de Asuntos 
Jurídicos, de Estudios y de Proyectos Legislativos del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, la representación legal, en los ámbitos de competencia, Federal, Estatal y Municipal, con motivo 
de todos los medios de control constitucional tramitados y substanciados por vía judicial y por vía 
administrativa, de las controversias de orden jurisdiccional, contencioso-administrativo, del trabajo, civil, 
penal, fiscal, y en cualquier otra, en que el Poder Legislativo sea parte, esté señalado como autoridad 
responsable o por tener un interés legítimo o jurídico, quedando facultado para signar todos aquellos 
documentos inherentes al trámite y substanciación de los mismos, salvo para desistirse. [...] 

Poder Ejecutivo de Puebla. 
Constitución Política de Puebla. 
Artículo 70. El ejercicio del Poder Ejecutivo de la Entidad se deposita en un solo individuo que se 
denominará "GOBERNADOR DEL ESTADO DE PUEBLA". 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 
Artículo 4. [ ... ] 
Asimismo, el Gobernador del Estado contará con una Consejería Jurídica que estará adscrita directamente 
al mismo y tendrá las atribuciones que señala esta Ley. [ ... ]. 
Artículo 4 BIS. La Consejería Jurídica del Gobernador estará a cargo de un Titular, que tendrá las 
atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Gobernador del Estado, en todo tipo de juicios, procedimientos, recursos, 
acciones y controversias en que el mismo intervenga con cualquier carácter o tenga interés. La 
representación a que se refiere esta fracción comprende la ejecución y desahogo de todo tipo de actos 
procesales; 
II. Promover medios preparatorios de juicio, medidas precautorias, demandas, contestaciones y 
reconvenciones, incidentes, recursos, ofrecer pruebas, presentar alegatos, e intervenir en todos los demás 
actos procesales, en los asuntos en que el Gobernador del Estado sea parte o tenga interés, hasta la 
conclusión y ejecución de los juicios correspondientes; [...]. 
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FORMA A4 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 

de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, 

fracción 112, 11, párrafos primero .y segundo3, 26, párrafo 
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primero4, 31, 32, párrafo primero6, y 357 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así cónÚ dl Código Federal de Procedimientos 
\ \ 	-''-'J 

Civiles, de aplicación supletoria, en término ,deartículo i de la citada ley 

reglamentaria 

certificadas de las documentIé's ei6nda's ód?.e 
\'. \' t 

el ejemplar del Periódico OfiáiaId la nidadde\')eint 

:. 	\ . 
\ 	• .. 

- 	 - 

2 Articulo 10 Tendran el caracter de parte en las 	trvsiasconstitucionale [ 1/ " tY
H. Como demandado, la entidd, poder.0 órgano"qiie-h -e'emitid y prnulgado la norma general o 
pronunciado el acto quesea objeto deda contrdersia; [... 	..«-. 	

- 

Artíóulo 11.. Elactor, el demndadoy, en su.caoél terce JnteFesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios-que, en: términos de .lasri5rrriás quel6s,rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, seprsum irá qeu ITS \conipezca juició goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad.para haderlo, saior 'ae contrario. 
En las controversias constit'bcionales no se admitirá. _gToW'd naiversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de.6fici&podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiénia' ,,.-'n llas"rindn_uebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta le 

Artículo 26. Admitida la demanda, el mi" • instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 

Artículo 31. Las partes podrán 	-r todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cu 	Ter caso,, corresponderá al ministro instructor— desechar deplano 
aquellas pruebas que no guarden rel cion con la controversi o no influyanla sehtenbia'defir{itiva 
6 Artículo 32. Las- pruebas 'deberán of recers 	réndireeniaaudiencia,1 exbéptó i la. dódürental quepdrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [ ... ] 

-7 Artículo 35. Entodo-tiempo; -el ministro instructor - podrádecretarpruebas para mejor proveer,'fijando al 

p 	

efecto feh para su dsaio 	Asinismo tel roi mirtro odr requerir a lsjartes par'ue 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 .y II del artículo 105 de la Constitución Políticá de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
1/ 	 3 

./' 'j. 	-. 	-:':;- •'J_ 	., 
. 	'. 

- En este mismo ordeñde \\ideas,..setipne'-.
,
a\ los.poderes Legislativo y 

Ejecutivode Puebla cumpliedo e! ,,réqu,eriffliénto,,,formu lat,~'-~~, proveído de 501 
diez de febrero de dos mil' dieciiete al exhibir,, respectivamente, copias 

reto .controvertido y 

de diciembre de dos 

P~ 
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mil dieciséis que contiene su publicación, por lo que se deja sin efectos el 

apercibimiento decretado. 

Córrase traslado al Municipio actor y a la' 'Procuraduría General de la 

República con copia simple de los 'oficios de cuenta, en la inteligencia de 

que los anexos quedan a disposición de las partes para su consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2910  de la ley reglamentaria 

de la materia, se señalan las 'diez horas deF uno de junio de dos mil 

diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, en la oficina que ocupa la referida 

sección, sita en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, 

colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad., 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Leticia Guzmán 'Mirandá, Secretaria de la Sección 

Apciones de 

de este Alto 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 

Tribunal, que da fe. 

4. 

Esta hoja corresponde al proveído de diez de"abril de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor' eni la controversia constitucional 
4I2017, promovida por el Municipio de San 'Andrés Cholú la, Puebla. Conste. 
JPE o4  

Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda  y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiehcia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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